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",Régj~'6n." Econórrrlco~FiscaJ:4 'de>~Canarias", ~ra·ser. d.edicado,
--exclusi\ramente, &1 f!ervicio mter:mswar de áquel.arc;:hiplélago.
.' -Potma1izado el opo1't\lD.o. expeQiente 'y, cumphdos.los- requi

sitos ·de 'orden'· téenlCQ-adrri@stra.t1voy. ftSCfilconcetniant8s al

Cailtste .~lnisterlo.,.acé~endo,a ·lQ 'SOlicitadO Por'. la,..expresaOa
naviera y a pt9puesta:de'laSl.\bsecret4tia de la Marina Mer..,.
cante tiene·a bien autorizar' el abandEtramiento pedidp y suma
tricula ellla' prhneta, .lista e$:Peclabdel'puérto dp SanSebastián
de la. G~erg', con sellal. dlstinUV4. B.,t;.~; U; O.; ,a ·teno.f. de le!
disJ?uest-o . en' el" art1Ctilo '-3.~ delDecretol49411~•. de 20 de
juma, modific~o por otro Decreto número 353411912, de 23 de
dkie"mbre{",Bolétín Oficial' del. E$tada. ..número 313};' debiéndose
hacer "constar ,en,:el'~ento-de-'. buqu" yml de navegación.
que sus 6ot1vfitad~ quedarán extlusivameate limitadas al ser.

" .- vicio interinsular' de Canarias.
Lo d,I,lO. a VV. 1I•. para'~u conocimiento.
D;m gú&<de a VV. H. muchos e.ñoo.
M~~d,25 de npYitynore de 1914. '.

~ l'ERNANDEZ-CUES"fA

lhnqs.. SrGs., Subsecretario de la 'MartD$-·Mercantey: JJt:rector'
genar,al de Na:v-egactón. .-

O~D~N ltfJ. 25 de.noVítmbre de .1974 sob~ea~nde
. rarrtiento,-enEspat1a ,del· quqtwJ Clárguero de prO
'cedehct4,panameña ..Tabora~ con etPlUWo nQ..ml?re
de ",Artico... "

"'llm~s. 'Sre!$.: En.~'ttUei d&-'~oftomado en Consejo .dl)
Ministros en su reWúón celebrad4 el aía 30 de: agolto último,
fué' aútorizadalaCompati(a Navfeta' '!-Marasia, S.A;»; péra im~
portar en, ~P!li1." ~. PJlque .éal1JUQI'O ..'~e . bandera ~meña
nombrad.o «Tabota>o, :de '9.~83 tODeladas de, registro bruto, al
amparo.. 'de lo dispii~.sto' en-'el ai1Jcul.o__ •~.". de la. Ley de 1.2 de
mayo de 19l1ll de .PrO~ón y.lleaov"",ón dé 'Ir- FloI$M.rc...•
te. Espaíiola-:; ('00 losbenéfjc1os".d~i tranq:ujeiá" a.ranc~aria, cerno
caso ~:C()m¡)r&n,dído-en.elpárraIo segundQ.-,8partad.o a): dQl. tu't~u
lo 5.lÍ:.del, Decreto ... lllJmero ·161/lt1il,811' ,relaclóty,con·lu,",Un~
r~gulares,tr~·~~'~'Sér,Qdscrlto•. con
tar carácter, a1 ttáWfOque manUene'.-dicha NoViera e:ntre los
puertos de - la ,Pen1Il$uIa ., Sudaméric4-·. Australia y ExtremQ_
OriE:!ote; '.. .. ' ,"" . - >

·Comocónseclfencla· de ',mIo, 'Y" cuIlipll908 loS requisitos de".
, orden téénl<;o,admlnlstt:at1Vo y flsoal·~

~te ~terioJ-. accediendo- a lo 6Olic1t8AQ por la expresada
'N6viera'y"a' propueSta dfr'Ul Sub¡Secre~ de la Marina, M~
cante, tien.e a-bien autoriz&J.' elab~er~ento, pNriato.en los
artículos Uf Y,l6 deLPecreto ,número ,:1404/1968, de.20de1unio
(.Bolettn Oflclaldel llstado> n,;;nero, 168). y la' _trlculación
de este, l>"que e.n ." ptlínera l~ta del RUOrl<> d,Ve_lona,
con el nueva nom1:irp de .Arlipo. y seikl1 distintiva E. G. R. B.

Lo digo ' •. VV. U.pera su conocl~letlto,y .cumpli,mien.to.
Pioa g\U\ide a VV. H.mw;hos afios.' .
Madii-d;.25 de ~bViernbté' de 1974., " '. '

FERNÁ,NDEZ-eUES"fA

Umos;, Srea: Subseeretano de la ,Marina Mercante'-y Director
.. " g~n~~ ~é Na.~egación.

25239 -OIlDEN dE ·28 'de, nOYie"'!!.re de 1974 por la qlUl '"
mcxtlf.ica, 'la-' noim4~B;&. cHlÍJOrderi' de: eS,té De
~partam;6ntQ; d,6. :ocle ,'ebr«~.de lf11,4,' ("'Boletín Ofi
cial de'l Estado.. del día 13 de,' marzo del mIsmo
ailoJ: _,~ ~ • ~ ..

TImo. Sr.: CUmplidoS' ~·trámites re~ntar1os en.el expe-~
-Qlente .premovidopor, la f~ ..Rpk,S; A.•; con domicilio en'
Madrl~,sollclta... ,qu-.e_.se... ~odifiqUe,la norma 6.Ac

. ~e su ~ncesj6n
en .régi~ .de adml~~ ,t.mpo~7q\l~4~tortaó'8i1,:\ misma pat~
la lmp<?rtacl{)n'.de,divªrsos tefldos ·de· algodón, así ,<omo ·hilados
de diclja flllra, con á_o eda e.pottOicl6n~. . .

Este Mi~terio•. 'c<mIorIQAnd088 a-' lo ,infOl'mado y pt011uesto
por sU. DIreco1AA :Generál de. ~rtael6n,~ haresúeltoi

,.Modificar Ja ~orma S.- de laO(den. 4e2? de febrero ,de 1974
QlJeautortz6. a.l~, fir}tla,-nok. s: A.-;el'reglmen de admis.i.Ó~'
temporal,'en·la, que 'seAalaba como.AWuana matriz de,importa
ción!a '@"Bilbi&o. deb{éndose ,~izar' las importMiOnesen :el
CltadO·régi.1lI.en. "".•.:f'.la.. AdUImA. ·de'·Barcelona en Véz,de la.de,
Bilbao; la nueva Aduana matJ;1z no· reaI1zat$-, datas, .tW1 .cuenta
en. ¡tanto 'no 'se,Justifiquea.l~~ma.'Porpart6;de.]$' Aduana
de Bilbao. que han qU~O totalm8nte can'8e1adtl& las cuentas
que en la misma se hallen 'sin cancelar.', '. '> . ,

,~odas las dem:ásnormasestablecid&4 en la· señalada Orden'
.d!3 concesióndeberJm continuaren ~v1go,r.. ' __

Lo que comunico .~. V. l. 'para su conocimiepto y efectos.
. Dios guarde ,a V. l. 'muchos&J1os. . > '. ..

C
· ,.Madl:fd. 28 de I1.0Vie,mbre·de 19'14.-P.-D.,· el'Subseereta;rio de
omerclO, Alvaro ~ngifo Calderón. . ',

Ilmo. Sr. Dilllc,tor general d~ ExportQ.ci6n.

.2524.0 RESOWCIONdE la. Vire.pión aeneral ele Politica
- AJ:ance-Ldrta '9 'Importaci-ónque' aprueba la autori-

. .zci.ción-particular po" la. que se otorgan., lÓil beneft.:, .
ciOsdsfobricación mixte ,de móquína,conünua-para .

,la;fabrtcaetón 'de pape! t;le 5.,509 mm.. ~ ancho de
tábla- y 1.500 metros de, velocidad por minuto (Par
t~da Arancelaria lM.31-A), '-a la Empresa ..Beloit y
Segur.a, S.' A.,.. -

El Docre'f¿ 2493/1974. de 9 de agosto, 'con ent.r,ada en vigor el
; día 15 da julio (<<Boletín Oficial, del Estad~ de !l de septiem
bre). aprobó la ReI01Uci6n~tipo para, la fabril::ación en régimén
dé construcción mixta de ,máquinas continuas "para fabricar
paPf)l con ancho 'de .tela igual ojnferior a 6IÍletros·y velocidad
superlOl"-a 900 iletros por minuto.__ ' .
Al'am~o de-lo dlf;puesto en el citado Decre~'Y'en, el De~

crEllt~ley nümeÍ'<t 7/19ft1.de,80 de jJ,lilio.:qWj estableció .el régi
men deo' fabricaidones mixtaS;· y.el Docreto 218211974, de 20 .;ie

'juliP.-que 10 desarrolló. !'Beloit y Segura, S. A;»', con domicilio
en- Arco de Ladrillo. 62;~ Valladolid, presentó solicitud para
'acogerse. a·'lós .béneficiOS· 'de bonificac16~ -4.ranC(Jlarta para ·la
lmportaciónde~laspartes. piezas y elemEmtos de origenextran-
j$rQ qUe >se necesitan 'incorporar a la. pt'oducciónnacional de

'tná:qu)n&. oon~b~ua p~: la ,fabfteaclóncle- papel; de la,s carac~
,jerfsbcas indicad~•. baJo el .régim3n dtl' fabricación. mIXta.
~ ,De iKuetdocon lo'.pre'Vtatoen,lQS' Decretos mencionaQ:os. la
Dirección General' de:: lridustrias Siderometalurgicas y Nayales
iormu19 lnfonne'. confeclia- 4','de- noviembre de 1974, calificando
favorablemente ,la solicitud de ..B01oit y Segura, S. k... por
consida.rar. ,que dic!ha,Empre~ tiene suficiente capac.idad· indus
trial pata ,abordar la. .fabricación· de máquinas :.continuas para
la fabri-caclónde~pap~l de S.500miUmetros de ancho. de tabla
y 1.500 me-tros de ve:locidad'Rot minuto, con el grado ,mínimo de
naéionalizaciÓli .fij~da.,·.en .el Decreto de· ResQlucián'·Upo. y ac4

tualizado. confonneaJ Decreto 21s2lltl'74'. .' .' .
Se'tcuna~n' co~deracióh i~merite que,·eBeloit y. Segura,

'SóciedAd.An6n,1ma.· tiene .otorgado un .contrato,de asistencia.'
técnica y de licencia cOn ..Beloit .W.,.JP,tEl'rnattonal».

I.a'fabrk:a.cíó-n en régim'en mixto de estas máquinas ofrece '
gran/interés: para,'.-le ecóncmúa nacional., tanto por lo que signi
fica ·de',garantía y.solidez¡jar& I.osfuturos prqgrama.s, de ex~

patlsiónindustrialcmnó."para..ámejor-amiento de la actual si
tuaciórt, l;ie .la ~anz~ comercial y de ~gos,,~mismo tiempo
que 'xepresenta u~ J;1uevo paso en ,lo's ~ctos técnicos; labora~

les y otros de la. iridustria· D~onal.
En 'Virtlld de lQ- q\le antecede,y ha-biénaose cumplido 105

trainit~ reglamentarios "y obteniCo: '!as infounacionespertinen
tes-;..J}rocede dtctar l.a Re.srihsción.-que prevén los.artíCU.los sexto
del Decr'e-to.J.ey :7/1961. ,y- 10 del' Decr.eto 218211974, ya referidos.
pOf' lo -que esta Dirección Genera! de· Politica: Arap.celaria e Im
portación ha d.isPU-estQ' la -COfil;;8si6n de la sigUiente autoriza'"'
ción-patticular,para.la .fabrlcaei6n' en régimen mixto de la ma
quina. CQtltinua '-para la 'fap-ricatión .de papel gue después se
detalla. en favor de';Beloity Segura. S.· Á.».

,Autortza.ciótl~Paaicular '

1.. Se conceden los· beneficioS, de fabricaciÓn mixta previs
tos en ,el Decreto-:-Iey número 7/1967, 'de 30 de junio, y. Dlcreto
2493/l974~.de,g'de agosto, a la·Empr~,.",Beloit y Segura, S. A. .. ,
coo '~omici11o .en, Arco de ~illo, .62; Valladolid. ·uara la fabri
ca.eión de una ·J9áquina. continua par,a la fabricación de papel
de 5.500' mil1metro$ de' aIiclfo de. tabla y 1.500 metros de veloci-
dad por minUt;l) (P. A: 84.31~AL , '

, 2.& Se Elutotíza 'a ·",Beloit y Segv.ra, $,. A.", a ,importar con
·bcmnicación del 95 por' ,lOO de los derecho!- arapcelarios que
lES' correspondAA. las partes. piezas y elementos, que se rela~
~onan 'en el anexo de astá.'autorlzacJ.ón-p-articular. Para mayor
pi'ecisióp.•. esta Oit'ecclÓnGeneráJ. d~ PolitiC3, 'Arancel,l;\ti&e lm
portaciónenviará a la Dirección· Genéral dac.Aduanas felación ..
de lbs números ,de: las',déclaraciones p licencias de impoW!tción'
de cada parta, pieza y elementos que «Beloit y Segura. 5. A,.
tenga- concedidas ell relación Con ésta. fabdtaoIón: mixta;_

N~ obstante,. sienda imposible precisar en' el mOmento pre~
s~nte la totalidad de 'laa'partes. Piezas y. elem-entos de Pnpor-'

. taciónque intervienen en j;t8~" fabricadón mixta, -podrá admi
tirSe, ·en caso neceskrio,"un .epígrafe. ,de ,«vari,os». cuya desqrip
ci:6n,se irá precisa~-dó en· su debido momentO'; -por una ulterior
Resoludón.de'esta_Direoción GeD~l de Política Atancelans"e
Importapi'n. ~

." '. 3;a'])e acuerdo con lo di.spuestq en élartíeulo sép~imo del
-Deor,etQ 2,182.11-974•. 88 fija ·en :el 71 :por. 100 el grado de nacio~.,

Uzácló. del equipo construido. Por consiguiente. 'las" importa~

:clones' a que, se refiere la cláusúla anterior no podrán exceder
globalmente rlel29 por, 100 del.precio de venta..de dicho equipo.

'4.11 A los efectos deJ- artículo' octavo del Dec-rato, 2493/1974, ,se
.fija en'el 2 por" 100 el porcentaje máximo de productos. termi~
nados-de origen extranjero, yanb:cionalizados, que :pueden
ínqorporarse a la fabricación inlxta~con la .'c()nsideración de
.pród~cto8,n~ionaIel:lYsin incid_'en consecuéncía, en el por~

eentaje.-de elementos. extranjeros .a.utor.izados-' a Importar_ con
,Qonificación aran"ela,ria. .

5.a El cálculo da los pórcentajes de nacionalización e. iIll- ,
poTtación há sido 'realizado sobre la base dti. lOS- valores qUB
-figuran en "la' solicitud Y Pf{)yecJ,ós a-Proo¡¡¡.dos. Podrá procederse
a una, revisi6~ ,de dichos valores· por modificacione,s del tipo


